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c) Fijar, dentro de los límites de carácter general que señale la Junta Directiva del Banco 
de la República, las políticas sobre las tasas de interés que se cobrarán a los usuarios del 
crédito por parte de las entidades que integran el Sistema Nacional de Crédito Agropecuario. 

d) Dictar los reglamentos para el control de los gastos o inversiones que se hagan con 
el producto de los créditos. 

e) Aprobar, mediante normas de carácter general y con el voto favorable del Ministro 
de Agricultura, la refinanciación de los créditos otorgados por las entidades que integran el 
Sistema Nacional de Crédito Agropecuario cuando se afecte negativamente la producción 
o se disminuya apreciablemente la inversión que se realizó con el crédito por la presencia, 
a su juicio, de razones de fuerza mayor o caso fortuito. 

Las entidades que integran el Sistema Nacional de Crédito Agropecuario determinarán 
las políticas de refinanciación a los usuarios individualmente, siguiendo los lineamientos 
establecidos por la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario cuando sea del caso. 

f) Fijar las tasas y márgenes de redescuento de las operaciones que apruebe Finagro. 
g) Señalar, con base en las disposiciones de carácter general que para el sector financie-

ro expida la Junta Directiva del Banco de la República, los rendimientos, plazos y demás 
condiciones de los títulos de captación de ahorro interno que emita Finagro. 

h) Determinar los presupuestos de captaciones de Finagro y, en particular, los recursos 
que se capten en el mercado.

i) Determinar los presupuestos de las colocaciones de Finagro, estableciendo los plazos 
y demás modalidades.

j) Determinar, cuando se juzgue conveniente, planes de coordinación técnica, financiera 
y operativa entre las entidades que integran el Sistema Nacional de Crédito Agropecuario. 

k) Determinar el valor de las comisiones que se cobrarán a todos sus usuarios de cré-
dito, el monto máximo de las obligaciones a respaldar, las condiciones económicas de los 
beneficiarios y los demás aspectos que aseguren la operatividad del Fondo Agropecuario 
de Garantías.

l) Determinar anualmente el Plan Indicativo de Crédito Agropecuario y Rural;
m) Determinar anualmente el Plan de Microfinanzas Rurales;
n) Establecer, con base en la política trazada por el Ministerio de Agricultura y 

Desarrollo Rural, los términos y las condiciones financieras de las Líneas Especiales 
de Crédito (LEC), del Incentivo a la Capitalización Rural (ICR) y de otros incentivos 
o subsidios del Estado que estén relacionados exclusivamente con el crédito y/o riesgo 
agropecuario y rural.

o) Establecer anualmente las condiciones generales de las garantías otorgadas a través 
del Fondo Agropecuario de Garantías, el monto máximo de las obligaciones a respaldar 
y cuando haya lugar, las condiciones en las cuales se aplica el subsidio otorgado por el 
Estado a las comisiones de las garantías. En todo caso, deberá asegurar la operatividad y 
sostenibilidad financiera del Fondo.

p) Establecer los lineamientos de política de manejo de riesgos agropecuarios, en los 
que se debe contemplar el desarrollo de instrumentos de riesgos climáticos, de mercado, 
cambiario, entre otros, así como determinar las condiciones generales de asegurabilidad de 
los proyectos agropecuarios, las condiciones en las cuales se aplican los apoyos e incentivos 
del Estado, y el destino de los recursos del Fondo Nacional de Riesgos Agropecuarios.

q) Las demás que le correspondan como organismo rector de la política del financia-
miento y gestión de riesgo del sector agropecuario.

Parágrafo. La Comisión Nacional de Crédito Agropecuario (CNCA) podrá crear comités 
consultivos especializados para el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 3°. Objeto del Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario 
(Finagro). Modifíquese el numeral 2 del artículo 227 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, el cual quedará así:

“Artículo 227. Organización. 
(…)
2. Objeto. El objeto de Finagro es promover el desarrollo agropecuario y rural mediante 

instrumentos financieros y de inversión a través del redescuento o fondeo global o individual 
de las operaciones que hagan las entidades bancarias, financieras, fiduciarias y cooperativas 
vigiladas por la Superintendencia Financiera y por la Superintendencia de Economía Soli-
daria, o mediante la celebración de convenios con tales instituciones, en los cuales se podrá 
pactar que el riesgo sea compartido entre Finagro y la entidad que accede al redescuento. 

Finagro podrá también implementar y administrar instrumentos de manejo de riesgos 
agropecuarios, de acuerdo con las normas establecidas para el efecto por la Comisión Na-
cional de Crédito Agropecuario.” 

Artículo 4°. Operaciones. Modifíquese el artículo 230 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, el cual quedará así:

“Artículo 230. Operaciones.
1. Operaciones autorizadas.
En su condición de organismo financiero y de redescuento y para desarrollar su objeto 

social, Finagro podrá:
1. Captar ahorro interno, mediante la emisión de cualquier clase de títulos, previa au-

torización de la Junta Directiva del Banco de la República, para lo cual podrá administrar 
directamente las emisiones de títulos o celebrar para este fin los contratos de fideicomiso, 
garantía, agencia o pago a que hubiere lugar.

2. Celebrar operaciones de crédito externo con sujeción a las disposiciones que regla-
menten ese endeudamiento para las entidades financieras.

3. Redescontar en forma individual o global las operaciones financieras que efectúen 
las entidades que integran el Sistema Nacional de Crédito Agropecuario y los demás inter-
mediarios financieros vigilados por la Superintendencia Financiera.

4. Celebrar contratos o convenios con entidades públicas o privadas nacionales o con 
organismos multilaterales, para utilizar y administrar recursos propios o externos para la 
ejecución de programas en cumplimiento de su objeto, sin que esta gestión implique que 
obre como ente fiduciario.

5. Invertir recursos propios, previa autorización de la Junta Directiva, y hasta un tope 
máximo anual del 20% de las utilidades de cada ejercicio, en los fondos que administre 
con el objetivo de financiar el desarrollo del sector agropecuario. Lo anterior, sin perjuicio 
de lo establecido en el numeral 3 del artículo 30 de la Ley 16 de 1990, modificado por el 
parágrafo del artículo 11 de la Ley 69 de 1993, referente a la inversión de utilidades en el 
Fondo Agropecuario de Garantías (FAG).

Artículo 5°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, 
modifica en lo pertinente los artículos 218, 227 y 230 del Decreto 663 de 1993, Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero y deroga el artículo 85 de la Ley 101 de 1993 y todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 7 de diciembre de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Aurelio Iragorri Valencia.

Ministerio del trabaJo

Decretos

DECRETO NÚMERO 2362 DE 2015
(diciembre 7)

por el cual se adiciona al Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1072 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, un Capítulo 4 que establece la 

celebración del Día del Trabajo Decente en Colombia.
El Presidente de la República, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

y en particular, las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, 
el artículo 66 de la Ley 4ª de 1913, en desarrollo de lo dispuesto en los artículos 74 y 75 
de la Ley 1753 del 2015, y

CONSIDERANDO:
Que para el fortalecimiento del diálogo social y la concertación, le compete al Gobier-

no nacional bajo la coordinación del Ministerio del Trabajo, adoptar la política nacional 
de trabajo decente, para promover la generación de empleo, la formalización laboral y la 
protección de los trabajadores pertenecientes a los sectores público y privado, conforme lo 
determina el artículo 74 de la Ley 1753 de 2015. 

Que el artículo 75 de la Ley 1753 de 2015 determina que el Gobierno nacional a través 
del Ministerio del Trabajo, impulsará programas con enfoque territorial que fortalezcan el 
Diálogo Social y la concertación laboral, la prevalencia de los derechos fundamentales del 
trabajo y la sostenibilidad de las empresas. 

Que la Organización Internacional del Trabajo (OIT), en el marco de la 87ª reunión de la 
Conferencia Internacional del Trabajo celebrada en el año de 1999, estableció que el Trabajo 
Decente abarca cuatro grandes dimensiones: el empleo (existencia de empleos suficientes), la 
protección social, los derechos fundamentales de los trabajadores (que incluye entre otros la 
libertad de sindicación y erradicación de la discriminación laboral, del trabajo forzoso y del trabajo 
infantil) y el diálogo social; así mismo, que el Trabajo Decente es fuente de la dignidad personal, 
estabilidad familiar y paz en la comunidad, actuando en beneficio de todos, en búsqueda del 
crecimiento económico, aumentando las oportunidades de trabajo productivo y el desarrollo de 
las empresas, para reducir la pobreza y obtener un desarrollo equitativo, inclusivo y sostenible. 

Que en este sentido, el Trabajo Decente puede entenderse como aquella actividad pro-
ductiva justamente remunerada y ejercida en condiciones de libertad, equidad, seguridad 
y dignidad humana, plasmado a través del respeto de los principios de igualdad de género 
y de no discriminación. 

Que es deber del Gobierno, trabajadores, empleadores, la academia, actores e institu-
ciones de la seguridad social de los diferentes niveles y la sociedad civil propender por 
el desarrollo de programas, acciones y proyectos para que en Colombia se implemente la 
cultura y las políticas del Trabajo Decente para reducir de la pobreza y obtener desarrollo 
equitativo, inclusivo y sostenible. 

Que en el marco del Día Mundial del Trabajo Decente, cuya celebración fue establecida 
por la Organización Internacional del Trabajo para el día siete (7) de octubre, Colombia 
asume dicho día de cada año como fecha de celebración del día del trabajo decente en nuestro 
país, con el objetivo de congregar a todos los actores del mundo del trabajo en torno a las 
políticas, acciones, servicios, campañas y programas en trabajo decente. 

En mérito de lo expuesto, 
DECRETA:

Artículo 1°. Adición de un Capítulo al Decreto Único Reglamentario del Sector Traba-
jo. El Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo tendrá un nuevo Capítulo 4° con el siguiente texto: 
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CAPÍTULO 4
Día del Trabajo Decente en Colombia

Artículo 2.2.9.4.1. Día del trabajo decente en Colombia. Se establece el día siete (7) de 
octubre de cada año como fecha para la celebración del “Día del Trabajo Decente en Colombia”, 
con el objetivo de congregar a todos los actores del mundo del trabajo en torno a las políticas, 
planes, programas, proyectos y acciones en trabajo decente, para que se adelanten en dicha fecha, 
programas y actividades de promoción, divulgación, capacitación y prestación de servicios 
en relación al trabajo decente a nivel nacional, regional, departamental, municipal y distrital. 

Artículo 2.2.9.4.2. Objetivos de la celebración del día del trabajo decente. En la 
celebración del “Día del Trabajo Decente en Colombia”, se adelantarán programas y acti-
vidades de promoción, divulgación, capacitación y prestación de servicios en relación con 
el trabajo decente a nivel nacional, regional, departamental, municipal y distrital, con los 
siguientes objetivos:

1. Vincular a todos los sectores del mundo del trabajo, entidades, gremios, empresas y 
organizaciones sindicales en una sola plataforma, evento, escenario, sede o instalaciones 
donde las diferentes entidades, instituciones, gremios, sectores, academia, sociedad civil, 
empresas de todo orden, promocionen, divulguen, promuevan, exhiban, presten sus servi-
cios, programas, acciones y experiencias en relación con el trabajo decente, en una feria 
de servicios intersectorial y pluralista. 

2. Desarrollar actividades de promoción y divulgación sobre Trabajo Decente con las 
diferentes entidades, instituciones, gremios, sectores, organizaciones sindicales, academia, 
sociedad civil, empresas de todo orden el día siete (7) de octubre de cada año como punto 
central de la celebración del “Día del Trabajo Decente en Colombia”. 

3. Suscribir, promover y establecer alianzas de cooperación entre las diferentes entida-
des, instituciones, gremios, sectores, academia, sociedad civil, empresas de todo orden para 
fomentar el pleno ejercicio del trabajo decente como un factor de desarrollo empresarial, 
que le aporta a la competitividad del país y a la construcción de la paz. 

4. Posicionar la política pública de Trabajo Decente a nivel nacional, regional, depar-
tamental, municipal y distrital, vinculando a los diferentes actores. 

5. Evaluación del desarrollo de la política del trabajo decente a nivel territorial según 
los planes de desarrollo de las diferentes entidades territoriales conforme a lo establecido 
en el artículo 74 de la Ley 1753 de 2015.

6. Sensibilizar a las empresas, trabajadores y ciudadanía en general sobre la importancia del 
Trabajo Decente para el logro de vidas dignas de los trabajadores colombianos y sus familias. 

Artículo 2.2.9.4.3. Ejes temáticos de la celebración del día del trabajo decente. La 
celebración del “Día del Trabajo Decente en Colombia”, se realizará teniendo en cuenta 
los siguientes ejes temáticos:

1. Creación de trabajo. Realización de campañas, acciones, programas y alianzas enca-
minadas a la generación de oportunidades de inversión, promoción de la iniciativa empresarial, 
desarrollo de calificaciones, creación de puestos de trabajo y modos de vida sostenibles. 

2. Cumplimiento y respeto de los derechos de los trabajadores. Desarrollar campañas 
y acciones para lograr el reconocimiento y el respeto de los derechos de los trabajadores, 
en particular de los más desfavorecidos o en condiciones de pobreza. 

3. Extensión de la protección social. Promover la ampliación de la cobertura en protec-
ción social, velando por la inclusión social, la productividad de las empresas, propiciando 
que las mujeres y hombres disfruten de condiciones de trabajo seguras, que les proporcionen 
tiempo libre y descanso adecuados, que tengan en cuenta los valores familiares y sociales, 
que contemplen una retribución adecuada en caso de pérdida o reducción de los ingresos y 
que así mismo, permitan el acceso a una asistencia sanitaria apropiada. 

4. Promoción del diálogo social. Velar, propiciar y fomentar la participación de or-
ganizaciones de trabajadores y de empleadores, sólidas e independientes para elevar la 
productividad y solucionar de manera efectiva los conflictos que se presenten en el trabajo, 
así como para crear sociedades cohesionadas. 

Artículo 2.2.9.4.4. Del desarrollo e implementación de actividades en el día del trabajo 
decente. En la celebración del “Día del Trabajo Decente en Colombia”, se presentarán los 
balances del desarrollo e implementación de los programas, acciones, actividades a nivel 
nacional, regional, departamental, municipal y distrital adelantadas en el marco del trabajo 
decente, en especialmente las referidas a las siguientes dimensiones:

1. Erradicación del trabajo infantil. 
2. Empleo como servicio público. 
3. Calidad del empleo y empresas productivas. 
3.1. Teletrabajo. 
3.2. Seguridad y la salud en el trabajo.
3.3. Formación pertinente para el trabajo. 
4. Formalización. 
5. Protección a la vejez. 
Artículo 2.2.9.4.5. Entidades o instituciones participantes en la celebración del día 

del trabajo decente en Colombia. Para la celebración del “Día del Trabajo Decente en 
Colombia”, se debe congregar a todos los actores del mundo del trabajo para que realicen 
el día siete (7) de octubre de cada año, programas, actividades y acciones de promoción, 
divulgación, capacitación y prestación de servicios en relación al trabajo decente a nivel 
nacional, regional, municipal, departamental y distrital, especialmente con la participación 
de las siguientes entidades e instituciones públicas y privadas: 

1. Ministerio del Trabajo a través de sus Direcciones del nivel central y Direcciones 
Territoriales. 

2. Organización Internacional del Trabajo (OIT), organismos, programas y entidades 
internacionales.

3. Comisión Permanente de Concertación de Políticas Salariales y Laborales. 

4. Subcomisiones Departamentales de Concertación de Políticas Salariales y Laborales.
5. Gobernaciones y Alcaldías.
6. Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.
7. Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena). 
8. Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo. 
9. Superintendencia del Subsidio Familiar. 
10. Unidad Administrativa de Organizaciones Solidarias. 
11. Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones). 
12. Fondos de Pensiones. 
13. Cajas de Compensación. 
14. Administradoras de Riesgos Laborales (Fasecolda). 
15. Centrales Obreras, Federaciones, Confederaciones y Organizaciones Sindicales de 

todo orden.
16. Gremios – ANDI, Fenalco, ACOPI, entre otros. 
17. Agremiaciones o Asociaciones de personas con discapacidad de todo orden. 
18. Universidades y centros académicos. 
19. Sociedades científicas. 
20. Cámaras de Comercio. 
21. Red de Comités de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
22. Red Empresarial Contra el Trabajo Infantil. 
23. Red Nacional de Formalización Laboral. 
Artículo 2.2.9.4.6. Financiación de la agenda para la celebración del día del trabajo 

decente. El diseño de la agenda para la celebración del “Día del Trabajo Decente en Co-
lombia”, será coordinado por el Viceministerio de Relaciones Laborales e Inspección del 
Ministerio del Trabajo y la financiación de seminarios, eventos, feria de servicios y demás 
actividades adelantadas en este marco, se hará con recursos de los diferentes actores del 
Sector Trabajo que se relacionen con el trabajo decente, según su presupuesto y las polí-
ticas de los planes de desarrollo de las diferentes entidades territoriales de acuerdo con lo 
prescrito en el artículo 74 de la Ley 1753 de 2015. 

Conforme a la autonomía, recursos y políticas financieras de la respectiva entidad o 
institución, se podrán realizar las actividades y programas de celebración del “Día del 
Trabajo Decente en Colombia”. 

Artículo 2.2.9.4.7. Coordinación de las actividades para la celebración del día del 
trabajo decente. El Viceministerio de Relaciones Laborales e Inspección del Ministerio 
del Trabajo a nivel nacional y las Direcciones Territoriales del Ministerio del Trabajo a 
nivel territorial, son las encargadas de coordinar, recepcionar y consolidar las actividades 
de celebración del día del trabajo decente.

Parágrafo. Las Direcciones Territoriales del Ministerio del Trabajo coordinarán la 
celebración del día del trabajo decente que se programe en las diferentes ciudades de su 
respectivo departamento, con los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social. 

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 7 de diciembre de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Trabajo,

Luis Eduardo Garzón.

Ministerio de coMercio,  
industria y turisMo

resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 3160 DE 2015
(octubre 5)

por la cual se establecen los requisitos para la certificación en Normas Técnicas  
Sectoriales Obligatorias y Voluntarias por medio de la plataforma virtual  

para la certificación en calidad turística.
La Ministra de Comercio, Industria y Turismo, en ejercicio de sus atribuciones legales, 

en especial las que le confiere el artículo 69 de la Ley 300 de 1996, y 
CONSIDERANDO:

Que en desarrollo del artículo 69 de la Ley 300 de 1996, el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo fomentará el mejoramiento de la calidad de los servicios turísticos 
prestados a la comunidad.

Que las Unidades Sectoriales de Normalización del sector turismo, tienen como función 
la preparación y elaboración de Normas Técnicas Sectoriales, de acuerdo con las necesidades 
identificadas en los diferentes subsectores del turismo.

Que en desarrollo del artículo 70 de la Ley 300 de 1996, correspondía a la Superinten-
dencia de Industria y Comercio acreditar, mediante Resolución motivada y previo visto 
bueno del Viceministerio de Turismo, a las diferentes entidades que lo soliciten para operar 
como organismos pertenecientes al Sistema Nacional de Normalización, Certificación y 


